
 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 5to piso.  
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

 

Quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
RADICADO:  20001-31-03-005-2019-00192-00 
PROCESO:  REORGANIZACIÓN 
SOLICITANTE: MARIA MERCEDES DAZA JOIRO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se le concede el término de tres (03) días al 

apoderado de la señora DAZA JOIRO para que aporte prueba de la remisión del proyecto 

de calificación, graduación de créditos y derechos de voto a los canales de comunicación 

de los acreedores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

 

L.J.M. 
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DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA  

JUEZ  
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